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El impuesto sobre el patrimo-
nio es el único que crece en lo
que va de año. Grava la riqueza
y se liquida en junio sobre las
cifras del ejercicio anterior.
Aun así, su aportación al fisco
autonómico lleva años estanca-
da: si el conjunto de los ingre-
sos brindados por los tributos
cedidos avanzó un 44% entre
2013 y 2019, la recaudación por
el impuesto de patrimonio solo
creció un 0,3% en igual periodo.

Su historia explica en parte
su pérdida de fuelle. Fue elimi-

nado en 2008 y recuperado en
2011, en plena crisis financiera,
por el Gobierno socialista de
Rodríguez Zapatero. Pero ya no
recaudaba lo mismo: de los
2.300 millones de 2008 pasó a
ingresar 1.151 millones en 2013.

Luis del Amo, secretario
técnico del Registro de Econo-
mistas Asesores Fiscales, indica
que esa caída se debe a la modi-
ficación del mínimo exento, que
subió hasta los 700.000 euros,
excluida la vivienda habitual.
Del Amo cree que el estanca-

miento del valor de los activos
inmobiliarios justifica en parte
el escaso avance en los últimos
años. Pero añade que también
influye la decisión que la Comu-
nidad de Madrid tomó en 2011
de bonificar al 100% el impues-
to. Madrid deja de ingresar
cada año 900 millones por esa
bonificación. “No tiene sentido
que existan diferencias tan
grandes con tan solo cruzar la
frontera entre dos comunida-
des, aunque tiene sentido ejer-
cer la capacidad normativa
una vez se ceden tributos”,
dice Del Amo. Y advierte: “Si
hay una competencia a la baja
desaparece el impuesto. Si
bajamos todos, nos quedamos
todos sin recaudación”.

La carrera por bajar el
gravamen sobre el patrimonio

Las comunidades tienen cedidos
una serie de impuestos, como el
que grava el patrimonio, el que se
aplica a las donaciones y heren-
cias o el que se paga cuando se
escritura la compra deuna vivien-
da. Las autonomías gozande com-
pleta capacidad normativa sobre
los mismos. Con el estallido de la
pandemia, la aportación de estas
figuras a lasHaciendas autonómi-
cas se ha hundido: su recauda-
ción se ha desplomado un 25%
hasta julio, según los últimos da-
tos publicados por el Ministerio
de Hacienda. La caída duplica a
la que sufren los impuestos estata-
les o compartidos, como el IRPF,
el IVA o sociedades entre otros,
que retroceden un 12% hasta ju-
lio, según la Agencia Tributaria.

Las causas de estas profun-
das caídas de los impuestos re-
gionales no hay que buscarlas
solo en el parón de la actividad
provocado durante el confina-
miento. También se debe a las
medidas de alivio fiscal lanzadas
por las autonomías. La mayoría
de los territorios aprobaron apla-
zamientos en las liquidaciones
de impuestos durante las peores
semanas del encierro, siguiendo
la estela de lo que permitió la
Administración central para
aquellas empresas o contribu-
yentes más perjudicados por la
reclusión.

“La mayoría de comunidades
optó por aplazar el impuesto de
sucesiones, que además tiene
seismeses de plazo para liquidar-
se. Además, el impuesto sobre
transmisiones patrimoniales y el
de actos jurídicos documentados
[que gravan la compraventa de
vivienda] han caído porque noha-
bido operaciones”, resume Agus-
tín Fernández, presidente del Re-
gistro de Economistas Asesores
Fiscales (REAF) del Consejo Ge-
neral de Economistas. Las cifras
de Hacienda muestran la dimen-

sión del impacto: la recaudación
del impuesto sobre sucesiones y
donaciones cayó un 27% hasta ju-
lio y se situó en 1.200millones; la
brindada por el impuesto sobre
transmisiones patrimoniales y el
de actos jurídicos documentados
se desplomó casi un 26% hasta

los 3.900 millones, mientras que
la contribución de los tributos so-
bre el juego, principalmente por
el cierre de locales, se hundió
más de un 39% con respecto al
mismo periodo de 2019.

“Todo lo que pase a partir de
ahora va a venir condicionado no

por el confinamiento, sino por la
situación económica. Probable-
mente, a partir de septiembre o
diciembre tendremos una visión
de futuro de cómo se van a recolo-
car las cosas”, prevé Fernández.

El impuesto sobre determina-
dosmedios de transporte, conoci-

do como impuesto de matricula-
ción, también sufrió un descala-
bro del 38,53% por la brusca caí-
da de venta de coches durante el
primer semestre del año. El úni-
co impuesto que se ha manteni-
do a flote ha sido el que grava el
patrimonio, cuya recaudación,
sin embargo, llevamás de un lus-
tro estancada. Este impuesto au-
mentó un 6,17% hasta julio por el
gran tirón de Navarra, donde au-
mentó un 169%. Este brusco creci-
miento distorsiona la estadística.
De hecho, siete autonomías su-
fren un fuerte descenso en la re-
caudación de este tributo.

Las comunidades autónomas,
sin embargo, cuentan conmás re-
cursos que nunca pese a la caída
de la recaudación de los impues-
tos cedidos. El sistema de finan-
ciación autonómica, por el cual
el Estado central reparte el 50%
de la recaudación prevista del
IRPF, el 50% del IVA y el 58% de
los impuestos especiales, garanti-
za el flujo de recursos a las comu-
nidades para que costeen los gas-
tos de sanidad, educación y servi-
cios sociales. Y este año está sien-
do más generoso por tres moti-
vos: en primer lugar, el Gobierno
ha adelantado los pagos pendien-
tes por la liquidación del sistema
de financiación (del año 2018),
mientras el año pasado retrasó
estos ajustes hasta el final, provo-
cando un rifirrafe con los baro-
nes regionales. También ha apro-
bado una inyección adicional pa-
ra las comunidades de 16.000mi-
llones para ayudarlas a gestionar
los gastos sanitarios disparados
por la covid-19. De estos, las auto-
nomías ya habían cobrado unos
6.000 millones hasta julio.

Y, por último, está la mejora
de las previsiones del sistema de
financiación para este año, que
preveía mayores ingresos para
las comunidades y que el Gobier-
no no ha corregido pese al cam-
bio de ciclo. De hecho, Hacienda
explica que los recursos del siste-
ma de financiación sometidos al
sistemade entrega a cuenta y pos-
terior liquidación han aumenta-
do en un 16,44% hasta julio.

“Estos tres factores —adelanto
de la actualización de las entre-
gas a cuenta respecto al ejercicio
anterior, abono del primer tramo
del Fondo Covid y mejora de la
liquidaciónde los recursos del sis-
tema—explican el significativo in-
cremento de los ingresos no fi-
nancieros, a pesar de los descen-
sos en los tributos cedidos de ges-
tión propia”, señala Hacienda en
suúltimo informe sobre las cuen-
tas autonómicas.

Los impuestos de las autonomías
se hunden un 25% por la pandemia
El parón de la actividad y las medidas de alivio fiscal lastran la recaudación hasta julio

EL PAÍSFuente: Ministerio de Hacienda.

Recaudación de impuestos
Acumulado en julio. Millones de euros

2019 2020 Variación 2019/2020 en %
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–38,6

–39,2

6,2

–26,8

–25,8

16,3

Determinados Medios de Transporte

Tributos sobre el Juego

Patrimonio

Sucesiones y Donaciones

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados

Ingresos del sistema de financiación
(aportación del Estado a las comunidades)

357,8

707,9

720,5

1.642,5

5.255,0

63.334,0

219,6

430,4

765,0

1.201,9

3.900,1

73.655,4

María Jesús Montero, el día 5 tras la reunión del Consejo de Política Fiscal y Financiera. / KIKO HUESCA (EFE)

LAURA DELLE FEMMINE, Madrid
La recaudación por los tributos cedidos a las
comunidades (sucesiones, donaciones, actos
jurídicos documentados, sobre el juego o el
transporte) ha sufrido un descalabro monu-

mental hasta julio. Todas las figuras limitan
su aportación a las arcas autonómicas con
caídas de dos dígitos, según el Ministerio de
Hacienda. Tras este batacazo no está solo la
crisis desatada por el confinamiento; también

han influido las medidas de alivio fiscal dicta-
das por los Gobiernos regionales para dar oxí-
geno a los contribuyentes y limitar los trámi-
tes administrativos durante los tres meses en
que estuvo en vigor el estado de alarma.
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Italia  

Caída más baja 
La caída del turismo en Italia ha 

sido menor que en España (3,1%) o 
Francia (4,5%), allí será del 2,6%, 

según los datos hasta agosto.  Las 
pernoctaciones caerán un 58% 

según las previsiones. En España se 
redujeron un 64% en agosto. 

Segunda ola menor 
Italia registró el 8 de octubre 4.457 
casos frente a los 12.423 de España 

ese mismo día o los 18.129 de 
Francia ese mismo día. 

Apertura 
Italia se desmarcó del acuerdo 

europeo e impuso la cuarentena de 
dos semanas para todos los países 
de fuera de Schengen. Para  los de 

la UE las abrió el 3 de junio. 

Fórmula 
Italia consiguió hacer confina-

mientos más selectivos y más 
rápidos que en España y han 

apostado por reforzar los rastrea-
dores y una vuelta a clase gradual. 

MARÍA CUESTA/ JAVIER TAHIRI 
MADRID 

C
orría el año 2006 cuando 

el entonces presidente del 

Gobierno, José Luis Rodrí-

guez Zapatero, vaticinó 

que antes de 2010 España 
superaría a Italia en ren-

ta per cápita. Un año más tarde aplau-

dió que nuestro país estaba en la 

«Champions League de las economías

mundiales». Y entonces llegó la ma-

yor crisis desde la posguerra. Como 

una maldición que se repite, una dé-

cada después, la recesión provocada 

por el coronavirus ha vuelto a poster-

gar el «sorpasso» en términos de ren-

ta per cápita que la economía españo-

la, antes de la pandemia, parecía ro-

zar con la punta de los dedos. España 

deberá encajar una recesión mayor y 

los organismos internacionales seña-

lan que nuestra recuperación será me-

nos intensa que la de Italia, que hasta 

el momento parece haber mantenido 

los rebrotes bajo cierto control.  

El Fondo Monetario Internacional  

auguró en 2018 que en dicho año ya se 

iba a producir el adelantamiento. Y si 

bien no llegó a darse, a finales de 2019 

la brecha era mínima y el PIB por per-

sona español era ya un 96% del italia-

no. Y es que España logró salir de la 

anterior crisis con una potencia envi-

diada por Italia. Según datos de la Co-
misión Europea, el PIB per cápita ita-

liano en 2019 se situaba un 2% por de-

bajo del registrado en el 2000, mientras 

España logró un incremento del 17%. 

Los productos italianos comenzaron 

a perder su tradicional brillo en el mer-

cado internacional y la inversión se 

deprimió. Mientras, España comenzó 

a probar suerte en las exportaciones 

y, pese a seguir vendiendo menos que 

su vecino, logró hacerse con una bue-

na porción del mercado.   

La llegada del coronavirus ha dado 

la vuelta a la situación como a un cal-

cetín. España ha contraído su PIB has-

ta junio un 22,1% frente al primer se-

mestre del año pasado mientras que 

en Italia la reducción ha sido del 17,3%. 

Una distancia que puede ampliarse 

ahora en la recuperación. Según las 

últimas previsiones del Fondo, en 2021 

la brecha seguirá creciendo atendien-

do a las estimaciones de crecimiento. 

También S&P actualizó sus previsio-

nes en septiembre y auguró una caída 

del 8,9% para Italia este año, que en el 

caso de España será del 11,3%, mien-

tras que el rebote será del 6,4% y del 

8,2% respectivamente en 2021.  

«La convergencia de 

España con Italia en ren-

ta per cápita ha sido in-

tensa en los últimos vein-

te años. La crisis de los 

años 2010-12 frenó e in-

cluso revirtió parte de 

esta convergencia de me-
dio plazo, aunque a par-

tir de 2013 se recuperó la 

ganancia relativa favora-

ble a España», confirma 

José Manuel Amor, socio 

de Analistas Financiero 

Internacionales (Afi). 

«Hay que tener en cuen-

ta que la crisis provoca-

da por la Covid está gol-

peando de forma distin-

ta a las economías 

europeas. Aquellos países que tienen 

un mayor peso en su estructura pro-

ductiva de sectores afectados por el 

confinamiento y las limitaciones al 

contacto social, así como una menor 

diversidad sectorial están experimen-

tando una caída del PIB superior, y se 

exponen a que haya cicatrices perma-

nentes en su capacidad de crecimien-

to», prosigue Amor.  

España e Italia se encuentran am-

bos entre las economías descritas, pero 

el impacto y descontrol de la segunda 

ola dejan a nuestro país en una peor 

posición en la parrilla de salida. «Es-

paña es uno de estos países más afec-

tados. Italia también lo es, pero en me-

nor medida. Es previsi-

ble que, al menos, en 

2020 y 2021 asistamos a 

un nuevo freno a la con-

vergencia en renta per 

cápita entre ambas eco-

nomías», vaticina Amor.   

Efectivamente, según 
la OCDE España tiene un 

44,3% de su empleo en 

actividades especialmen-

te afectadas por restric-

ciones y confinamientos 

como transporte, restau-

ración, hostelería y cons-

trucción. El porcentaje 

en Italia es menor, del 

40,1%. Solo Grecia (con 

un 45,5%) supera a Espa-

ña en este indicador den-

tro de la Unión Europea. 

El durísimo impacto de la pande-

mia unió a España e Italia al principio 

de la crisis, especialmente de cara a 

las negociaciones con Europa para lo-

grar el apoyo financiero comunitario 

de cara a la reconstrucción. Pero la de-

sescalada ha marcado la diferencia en-

La gestión de la pandemia frustra  
el reto de España de superar a Italia
∑ La peor recuperación de nuestro país 

ante la segunda ola de contagios frena 
el «sorpasso» en PIB per cápita que 
parecía inminente antes de la epidemia

Brecha 
S&P augura que  

el PIB italiano 
caerá un 8,9% 
frente al 11,3%  

que pronostica 
para España

Efecto dispar 
Los empleos 

afectados por  
las restricciones 

son del 44,3% frente 
al 40,1% de la 

economía italiana

Una turista se 
hace una foto    
en Roma, ante el 
Coliseo

EFE
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España  

Peor verano 
El aumento de contagios frustró 
las esperanzas de un verano con 
una recuperación veloz del turis-
mo. Reino Unido, Países Bajos, 
Bélgica o Alemania han adoptado 
recomendaciones o restricciones 
para viajar a España. 

Contagios 
España desde finales de julio ha 
vuelto a encabezar las estadísticas 
de contagios por cada 100.000 
habitantes.  

Fronteras 
España abrió sus fronteras  
el 1 de julio a los países de fuera  
del espacio Schengen siguiendo 
recomendaciones de la UE y el 21 
de junio a estos últimos. 

Rastreadores 
Según los datos de la Universidad 
de Oxford, España realiza un 
rastreo más selectivo que el de 
Italia, que lo hace sobre todos  
los contactos. 
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Se introduce el euro

y comienza a arrancar

la Eurozona.

España supera la renta

per cápita europea

2010

Ante la crisis España

vuelve a tener menor

renta per cápita que

la media europea

2020

España destruye

más actividad

que Italia y

su convergencia
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2018

El FMI augura que

España superará

a Italia en renta per

cápita en paridad

de poder de compra

2007

El presidente Rodríguez

Zapatero alaba que

España ha entrado en

la «Champions League»

de la economía y que en

breve superará a Italia
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40.244,1

tre uno y otro. El economista italiano 

de la Washington University, Michele 

Boldrin, se muestra muy crítico con 

ambas gestiones: «Es cierto que Espa-

ña lo ha hecho un poco peor. Porque 

Italia lo ha hecho muy mal y España  

muy muy mal. Se ha cerrado todo a 

causa de la estupidez del Gobierno. Ha 

sido una decisión poco útil y que ha 

tenido un efecto espantoso sobre la 

economía. Como España tiene un peso 

mayor en turismo ha caído más».   

Daniel Lacalle, economista jefe de 

Tressis y asesor económico del PP, de-

fiende, sin embargo, que el manejo de 

la crisis sanitaria por parte del Gobier-

no de Pedro Sánchez traerá un mayor 

empobrecimiento en España que en 

Italia: «La mala gestión de la pande-

mia se refleja en el empeoramiento del 

empleo femenino, juvenil y la caída de 

empleo y con ello renta. Italia ha pre-

servado el tejido productivo y dado 

protocolos simples, serios y claros ges-

tionando mejor la economía y la pan-
demia. La inacción del Gobierno espa-

ñol ha pasado factura a los más des-

favorecidos y muestra que muchas 

medidas propagandísticas no mejo-

ran la posición de los más pobres si no 

se defiende a empresas y tejido em-

presarial».  

Impacto en los mercados 
Lo cierto es que los mercados de deu-

da se han convertido ya en un fiel es-

pejo de esta situación. La deuda espa-

ñola está registrando un peor compor-

tamiento que su homóloga italiana.

En los últimos tres meses, y a igual 

apoyo por parte del Banco Central Eu-

ropeo, la prima de riesgo nacional ha 

caído en torno a un 15% frente al 25% 

de la transalpina. Los analistas de Afi 

explican esta diferencia de comporta-

miento por «el menor impacto de la 

pandemia en aquella economía (más 

diversificada) y el mejor momento po-

lítico». Y es que la inestable situación 

política pasa ya factura a la economía 

española, mientras la «durabilidad del 

Gobierno de Conte se extiende tras las 

últimas elecciones regionales y la in-

certidumbre en relación a la aproba-

ción del Presupuesto 2021 es reduci-

da». El foco de los mercados comien-

za a acercarse a España. Fitch recortó 

el «rating» de Italia el pasado mes de 

abril por el impacto de la crisis del co-

ronavirus a «BBB-» y Standard and 

Poor’s, hace dos semanas, ya situó en 

perspectiva negativa el de España («A») 

por la débil recuperación económica. 

Encender las luces largas no otor-

ga un escenario de mayor certimbre. 

España se la juega con la llegada de 

los fondos europeos y, especialmen-

te, el tino en su uso. «A medio plazo, 

alcanzar y superar la renta per cápi-

ta de la economía italiana dependerá, 
por supuesto, de que la recuperación 

económica global se asiente una vez 

que pase la pandemia. Pero también

y de forma fundamental, de la capa-

cidad de nuestra 

economía de apro-

vechar la oportuni-

dad de acometer 

cambios estructu-

rales, financiados 

parcialmente por 

los fondos euro-

peos», señala Amor.  

Una de ellas es 

cómo el aumento 

de los contagios ha 

frustrado la recu-

peración rápida del 

turismo, mientras 

que en Italia está 

segunda ola ha sido 

mucho más mode-

rada. El PMI de ser-

vicios de septiem-

bre arrojó que Ita-

lia recogió un ligero crecimiento (50,4 

puntos, siendo un avance todo lo que 

marque este indicador por encima de 

50) mientras que España registró un 

44,3, la peor de las grandes de la Eu-

rozona. Boldrin señala que Italia ha 

gestionado la segunda ola copiando 

las medidas implantadas en el Véne-

to en lugar de las de la Lombardía y 

señala que la convergencia de Espa-

ña sobre Italia es a largo plazo. «Ita-
lia lleva con 25 años de parálisis polí-

tica y España, con la aprobación de 

reformas y una mejor gestión de las 

inversiones públicas, lo había hecho

mejor. Ahora está por ver si España 

no afronta una «italianización» de su 

política con Podemos y Vox», lamen-

ta Boldrin. 

Lo cierto es que la convergencia eu-

ropea ha quedado atrás para ambas 

economías. En 2002, España superó

por primera vez la renta per cápita de 

la media de la UE. Sin embargo, en 

2010 volvió a quedar por debajo y nun-

ca ha vuelto a superar esta cota. En el 

caso de Italia fue en 2014. España tie-

ne un 90,8% de la renta media euro-

pea mientras que Italia tiene un 95%. 

Se acabó la «dolce vita». 

25% 
ha caído la 
prima de 
riesgo italiana 
frente al 15% 
de la española 
en tres meses

22,1% 
ha caído el PIB 
español en la 
primera mitad 
del año. El 
italiano se 
redujo un 17,3%

DE SAN BERNARDO

Imagen de  
la Plaza Mayor  

en Madrid
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Financiación  
Las autonomías aceleran 
preparativos para captar 
recursos antes de fin de año 

N U R I A  SA LO B R A L

M A D R I D

El Tesoro cuenta con que 
las comunidades autóno-
mas peguen un estirón en 
su financiación antes de 
que acabe el año, dentro 
de su previsión anunciada 
recientemente de reducir 
en 15.000 millones de euros 
la emisión neta de deuda 
respecto a lo planificado 
en mayo. En concreto, unos 
10.000 millones de esa re-
baja corresponderían a la 
amortización de deuda de 
las autonomías con el Es-
tado, en lo que juegan un 
papel destacado las emi-
siones públicas en merca-
do, y de las que se esperan 
colocaciones antes de que 
finalice el año.

Hasta el momento, en 
2020 solo han acudido a 
financiarse al mercado de 
capitales la Comunidad de 
Madrid –con dos emisio-
nes, una de 700 millones 
y otra de 1.250 millones de 
euros, esta última previa 
al estallido de la pande-
mia–; País Vasco, con 500 
millones captados el 26 de 
marzo, y Galicia, con una 
emisión por otros 500 mi-
llones en septiembre, que 
se vio retrasada por la ce-
lebración de las elecciones 
autonómicas en julio. En 
total, apenas 2.950 millo-
nes de euros de emisiones 
públicas que suponen un 
descenso del 20% respec-
to al total emitido durante 
2019. En aquel año, también 
habían acudido al mercado 
Castilla y León, Baleares y 
Andalucía –a la que este 
año se le vetó el acceso 
al mercado por haber in-
cumplido los objetivos de 

Navarra tiene  
ya la autorización 
para emitir hasta 
331 millones

Las colocaciones 
autonómicas en 
el año son un 20% 
inferiores a 2019

estabilidad, deuda pública 
y regla de gasto en 2018–, 
además de las comunida-
des que ya han emitido en 
lo que va de 2020.

 El año, sin embargo, 
no está cerrado para las 
emisiones autonómicas. 
Navarra ha recibido recien-
temente autorización para 
emitir deuda por hasta 331 
millones de euros, según 
aprobó el Gobierno en Con-
sejo de Ministros el pasado 
día 6 de octubre. También 
autorizó a endeudarse a 
largo plazo por hasta 1.250 
millones a la Comunidad 
Valenciana y a Castilla- La 
Mancha por otros 700 mi-
llones, con el objetivo de 
reestructurar préstamos 
suscritos entre 2012 y 2019 
–en gran parte correspon-
dientes al mecanismo de 
liquidez concedido por el 
Estado– a tipos de interés 
inferiores, con los que re-

bajar por tanto el coste de 
intereses. 

La emisión pública de 
Navarra en mercado, an-
tes de que finalice el año 
y que tendrá la etiqueta de 

deuda sostenible, será la 
excepción en unas fórmu-
las de financiación que se 
concentran, además de en 
el Fondo de Liquidez Auto-
nómico (FLA), en colocacio-
nes privadas y préstamos 
bancarios. En el caso de la 
Comunidad de Madrid, los 
recursos captados este año 
ascienden a 4.470 millones 
de euros, de los que al mar-
gen de las dos emisiones 
públicas (por un total de 
1.950 millones de euros), 
buena parte corresponden 
a préstamos y a colocacio-
nes privadas, estas por 
una cuantía total de 612 
millones. “Las colocaciones 
privadas tiene un importe 
inferior, de entre 200 y 300 
millones de euros y en las 
públicas ya rondan los 500 
millones”, señalan desde el 
departamento de mercado 
de capitales de una enti-
dad, donde sí auguran más 

colocaciones en el próximo 
año. “No está claro cómo 
van a llegar los fondos eu-
ropeos, el próximo año sí 
podría haber un volumen 
importante de emisiones 
autonómicas”, añaden. 

Apetito inversor
”Se observa la gestión de 
la pandemia pero, en un 
mercado protegido por el 
BCE, los inversores acogen 
muy bien toda la deuda que 
ofrezca más rentabilidad 
que el bono soberano”, aña-
den desde HSBC. Así, en la 
reciente emisión de Galicia, 
que pagó un diferencial de 
15 puntos básicos sobre el 
bono soberano a siete años, 
la demanda superó en 3,6 
veces la oferta. Y en la lan-
zada por el País Vasco en 
marzo, en la que pagó 25 
puntos básicos sobre el 
bono a 10 años, la sobresus-
cripción fue de 5,8 veces. 

Emisiones públicas de deuda de las comunidades autónomas

Fuente: SG A. MERAVIGLIA / CINCO DÍAS
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7
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15

19
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soberano al lanzamiento
(puntos básicos)

3,6

–

5,8

5,6

5,0

4,0

2,7

4,8

2,8

2,0

Sobresuscripción
(nº de veces)

Los expertos 
prevén más 
actividad en 2021 
ante la necesidad 
de financiación

Las regiones
han recurrido
en mayor medida
a emisiones
privadas
y préstamos

Caída de 
ingresos y  
ayuda estatal

씰 Balance de 2019. 

Durante el año pasado, 

las comunidades autó-

nomas lograron finan-

ciación en el mercado 

por 3.650 millones de 

euros y amortizaron de 

forma anticipada prés-

tamos con el Estado por 

más de 5.200 millones. 

씰 Menos recauda-

ción. En este año, la 

caída de ingresos por la 

crisis económica desa-

tada por la pandemia y 

el consiguiente aumen-

to del gasto público 

elevarán la necesidad 

de financiación de los 

gobiernos autonómicos 

de 34.000 a 41.000 mi-

llones de euros, según 

cálculos de la agencia 

Moody’s, que prevé una 

pérdida de la recauda-

ción de las autonomías 

por 2.000 millones pese 

a las ayudas estatales

씰 Fondo estatal. Para 

compensar esa pérdida 

de ingresos, el Gobier-

no ha creado un nuevo 

fondo no reembolsable 

para las autonomías por 

16.000 millones. Más de 

la mitad de esa cuantía, 

9.000 millones de eu-

ros, se dedicará a refor-

zar el sistema sanitario 

y otros 2.000 millones, 

se destinarán a educa-

ción. Las comunidades 

no pagarán intereses. 

Tampoco les supondrá 

más deuda.
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AGENCIAS

M A D R I D

La presidenta del Banco 
Central Europeo (BCE), 
Christine Lagarde, afirmó 
ayer que la institución está 
considerando muy seria-
mente el euro digital, si 
bien descartó que vaya a 
reemplazar al efectivo. “El 
euro digital nunca reempla-
zará al dinero en efectivo”, 
aseguró Lagarde durante 
su intervención en las re-
uniones de 2020 que orga-
niza anualmente el Fondo 

Monetario Internacional 
(FMI), donde subrayó que 
el euro digital será un buen 
complemento al efectivo, 
confirmando al mismo 
tiempo que esta moneda 
virtual se constituye ya 
como un elemento rele-
vante en la agenda del BCE. 

De hecho, el Consejo de 
Gobierno del organismo 
considerará la posibilidad 
de lanzar un proyecto de 
euro digital a mediados de 
2021, que comenzaría con 
una fase de investigación 
dirigida al desarrollo de un 

producto mínimo viable. 
Esta nueva postura llega 
después de observarse un 
cambio en las preferencias 
del consumidor, al tiempo 
que se prevé que los pagos 
puedan realizarse de forma 
más rápida y segura a tra-
vés de este método digital. 
Lagarde reconoció que es 
un proyecto difícil, “que no 
sucederá de la noche a la 
mañana”, pero hay grandes 
expectativas puestas en él. 

Por otro lado, Lagarde 
declaró que en el nuevo 
mundo pos-Covid los obje-

tivos tienen que desviarse 
hacia la consecución de un 
entorno regulatorio sólido, 
al aumento del gasto pú-
blico en medio ambiente y 
en digitalización y hacia el 

incremento de la inversión 
en educación. “Debemos 
aprovechar la crisis para 
transformar la sociedad”, 
apostilló. 

En este sentido, añadió 
que la educación y la forma-
ción deben reforzarse en los 
colectivos más vulnerables: 
las mujeres y los trabajado-
res precarios, que son ade-
más los que mayor impacto 
están sufriendo por la crisis 
del coronavirus. “Esta crisis 
ha actuado como un reve-
lador de la desigualdad”, 
advirtió Lagarde.

La institución que 
preside ha tomado un 
papel determinante en la 
búsqueda de respuestas 
frente a la crisis, con el 
lanzamiento de un inédito 
programa extraordinario 
de compras de deuda y con 
multimillonarias inyeccio-
nes de liquidez a la banca 
para impulsar el crédito. 
La expectativa es que el 
BCE vaya aún un paso más 
allá ante la segunda oleada 
de la pandemia en Europa 
y anuncie nuevas medidas 
de estímulo.

Lagarde insiste en el interés de lanzar  
un euro digital que no reemplace al efectivo

Advierte en la 
cumbre del FMI  
de cómo la crisis 
está acentuando  
la desigualdad 
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P. S E M P E R E

M A D R I D

Las conversaciones que 
venían sucediéndose en el 
marco de la Organización 
para la Cooperación y el De-
sarrollo Económicos (OCDE) 
para lograr un acuerdo so-
bre la nueva fiscalidad de 
los gigantes digitales se han 
aplazado hasta mediados 
de 2021, según informó ayer 
la organización que dirige 
Ángel Gurría, que alertó de 
las consecuencias que esta 
pausa puede llegar a provo-
car si los países continúan 
imponiendo de forma uni-
lateral sus propias tasas a 
falta de un criterio común. 
El objetivo inicial era cerrar 
una propuesta consensuada 
por las 137 capitales implica-
das antes de que acabase el 
año 2020, sobre todo a raíz 
de la crisis del Covid-19 y 
sus consecuencias para las 
economías nacionales.

Con todo, la OCDE pre-
sentó sus propuestas de 
fiscalidad digital, que tras-
ladará esta semana al G20 
en la reunión que manten-
drán mañana los ministros 
de Economía y Finanzas y 
los gobernadores de los ban-
cos centrales. La entidad es-
pera que la propuesta sirva 
de base para encauzar las 
negociaciones en el futuro.

“Acordamos atajar rá-
pidamente los problemas 
restantes con la vista pues-
ta en llevar este proceso a 
una conclusión exitosa para 
mediados de 2021 y resol-
ver los problemas técnicos, 
desarrollar borradores le-
gislativos, pautas y reglas 
y procesos internacionales 
según sea necesario para 
implementar una solución 
basada en el consenso”, ex-
plicó la entidad.

La propuesta de la OCDE 
se centra en dos líneas de 
actuación. Por un lado, en el 
conocido como Pilar Uno, se 
propone adjudicar un por-
centaje de los beneficios 
a ciertas jurisdicciones. El 

objetivo es garantizar que 
las multinacionales digitales 
u orientadas al consumidor 
paguen impuestos cuando 
lleven a cabo negocios soste-
nidos y significativos, incluso 
cuando no tengan presencia 
física, como exigen a grandes 
rasgos las normas fiscales 
actuales. De otro lado está 
el Pilar Dos, que propone un 
tipo mínimo global para im-
pedir los efectos de que las 
empresas establezcan sus 
sedes en paraísos fiscales.

Según estima la OCDE, la 
falta de un acuerdo podría 
dar lugar a una proliferación 
de impuestos unilaterales 
sobre los servicios digita-
les y a un aumento de las 
controversias fiscales y co-
merciales, lo que socavaría 
la seguridad y la inversión, 
pudiendo generarse además 
una guerra comercial. Así, 
la falta de pactos podría re-
ducir el PIB mundial en más 
del 1% anual. “La ausencia 
de una solución consensua-
da probablemente llevaría 
a la proliferación de medi-
das fiscales unilaterales y 

no coordinadas, así como a 
un incremento en dañinas 
disputas fiscales y comer-
ciales”, alertó la institución.

El propio Ángel Gurría 
recordó que “no podemos 
hacer nada si algunos paí-
ses deciden actuar por su 
cuenta” y ponen en marcha 
estos tributos de forma uni-
lateral, como es el caso de 
España, entre otros. La se-
mana pasada, de hecho, el 
Senado aprobó el plan de 
“fiscalidad del siglo XXI”, así 
bautizado por el Ejecutivo 
de Pedro Sánchez, en el que 
entra la tasa Google (y tam-
bién la Tobin). Este tributo 
aspira a gravar con un 3% a 
las multinacionales con in-
gresos anuales de al menos 
750 millones de euros a nivel 
mundial y de 3 millones en 
España. Está dirigido a la 
publicidad online, la inter-
mediación entre empresas 
y particulares o la venta de 
datos de usuarios.

Más allá de España, la 
propia Unión Europea tam-
bién negocia la puesta en 
marcha de este mecanis-

mo en el continente si la 
propuesta consensuada a 
nivel global no sale adelante. 
En verano, después de que 
Estados Unidos interrum-
piese las negociaciones, el 
comisario europeo de Eco-
nomía, Paolo Gentiloni, re-
cordó que si la posición de 
Washington era definitiva, la 
Unión presentaría su propia 
hoja de ruta.

Por contra, según los cál-
culos de la OCDE, un marco 
común elevaría los ingresos 
por el Impuesto sobre Socie-
dades a niveles que podrían 
llegar hasta los 100.000 mi-
llones de dólares (85.000 
millones de euros) anuales 
a nivel global. La OCDE esti-
ma que la implementación 
de un acuerdo multilateral 
tendrá un efecto negativo de 
menos del 0,1% del producto 
interior bruto (PIB) mundial 
a largo plazo. No obstante, la 
certidumbre fiscal derivada 
del pacto podría elevar la 
inversión y el crecimiento, lo 
que compensaría “parcial o 
totalmente” este “pequeño 
efecto negativo”.

Fiscalidad digital  
La OCDE alerta de una crisis 
comercial global si afloran 
tasas Google unilaterales

La negociación 
para fijar un marco 
común se aplaza  
a mitad de 2021 

La falta de 
acuerdos podría 
reducir el PIB 
mundial en un 1%

Ángel Gurría, secretario 
general de la OCDE. EFE

Gurría confía en 
que EE UU forme 
parte de las 
conversaciones 

씰 Después de las 

elecciones. “Creemos 
que el deseo de seguir 
adelante con las nego-
ciaciones es comparti-
do en Estados Unidos, 
y que este deseo es 
bipartidista”, dijo ayer 
el secretario general de 
la OCDE, Ángel Gurría. 
Así, esgrimió, tras las 
elecciones presidencia-
les que se celebrarán 
el 3 de noviembre, 
la entidad confía en 
que, gane quien gane, 
Washington vuelva a 
sentarse en la mesa de 
negociación. Estados 
Unidos ya suspendió al 
comienzo de verano la 
ronda de contactos con 
España, Reino Unido, 
Francia e Italia, entre 
otros países, para al-
canzar un acuerdo en 
materia de fiscalidad 
digital, principalmen-
te por el perjuicio 
que esta tasa podría 
generar en gigantes 
digitales estadouni-
denses como Google, 
Facebook, Amazon o 
Apple. Entonces, la 
Casa Blanca advirtió a 
los países europeos con 
que si estos tributos 
cogían forma sin acuer-
do previo, Estados 
Unidos respondería en 
represalia con arance-
les comerciales a varios 
productos europeos. 
Pese a que las princi-
pales potencia de la 
Unión Europea apoyan 
la puesta en marcha de 
la conocida como tasa 
Google, otros socios 
de la talla de Irlanda o 
Países Bajos, sede en la 
Unión de varias de es-
tas empresas, se mues-
tran reticentes.

El plan garantiza 
que las empresas 
paguen donde 
operan aunque no 
fijen allí su sede

Un marco global  
y común tendría 
una caída máxima 
del 0,1% del PIB 
mundial
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Daniel Yebra MADRID.  

Las condiciones de financiación de 
España son inmejorables y no paran 
de mejorar, pese a ser uno de los 
epicentros de la segunda ola de con-
tagios de la pandemia en la UE, a la 
incertidumbre política y a la mayor 
contracción de su economía por su 
dependencia del sector servicios, y 
especialmente del turismo –el seg-
mento más golpeado por las res-
tricciones de movilidad y de distan-
ciamiento social–. 

El interés que se exige en el mer-

cado secundario al bono de refe-
rencia, a 10 años, cayó este jueves 
al 0,14%, apenas 11 puntos básicos 
por encima del mínimo histórico 
del 15 de agosto de 2019. ¿Las razo-
nes? El programa récord de com-
pras de deuda del BCE con el que 
dio respuesta a la crisis del Covid-
19 –y la expectativa de que se extien-
da a partir de diciembre– y los fon-
dos de recuperación de la UE –del 
de reconstrucción llegarán cerca 
de 26.000 millones en 2021–. 

El mercado está tan intervenido, 
que los inversores, buscando islas 
de rentabilidad, han llevado el inte-
rés del bono a 50 años, que se queda 
fuera de las condiciones del pro-
grama de la institución monetaria 
–no compra vencimientos más lar-
gos de 30 ejercicios–, hasta el 1,174%, 
apenas a 4 puntos de su suelo his-

tórico, el 1,13% del 11 de marzo. Bajo 
la misma lógica, la prima de riesgo 
–el diferencial entre la referencia 
española y la alemana– está por 
debajo de los 70 puntos y el bono 
italiano, en el mínimo del 0,67%.  

Un comportamiento que el pasa-
do jueves usó para restarle impor-
tancia al BCE el propio secretario 
general del Tesoro y Financiación 
Internacional, Carlos San Basilio, 
quien anunció la reducción del obje-

Al bono a 50 años, que 
no puede comprar el
BCE, se le exige solo un 
1,17%, cerca de su suelo

El interés de la deuda cae a mínimos del año pese a todo
tivo emisión neta de deuda en 15.000 
millones de euros, de 130.000 a 
115.000, gracias a los 10.000 millo-
nes con los que España contará ya 
este ejercicio del mecanismo euro-
peo de préstamos Sure para la pro-
tección del empleo y al contexto de 
tipos de interés en mínimos. 

La institución adelantó que el 
coste de financiación de las nuevas 
emisiones en el mercado primario 
cerrará en torno al 0,23% en el que 
se sitúa actualmente pese al sobre-
endeudamiento de España, que se 
prevé que alcanzará hasta el 120% 
del PIB, por el fuerte incremento 
del gasto y el desplome de la acti-
vidad que supone la crisis. 

Unas condiciones muy favorables 
que han llevado el coste medio de 
toda la deuda en circulación –más 
de 1,1 billones– al suelo del 1,93%.

E F M A M J JA S O N D

20202019

A S O

Fuente: Bloomberg. elEconomista

Condiciones de financiación inmejorables
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Juan Ferrari MADRID.  

Los agentes sociales, tanto empre-
sarios como sindicatos, llevan un 
par de años reclamando la reforma 
de la Ley 30/2015 por la que se regu-
la el Sistema de Formación Profe-
sional para el empleo en el ámbito 
laboral por su excesiva rigidez. La 
exigencia de someter a control pos-
terior las acciones formativas está 
provocando que el 20% de las cuo-
tas que cada año aportan las empre-
sas para formación queden sin 
cubrir, según señala a eE Sebastián
Pacheco, secretario de Formación 
de UGT.  

Cada ejercicio, las empresas apor-
tan con sus cuotas alrededor de 
2.500 millones de euros –varía anual-
mente, pues depende del número 
de afiliados a la Seguridad Social–, 
de los que más o menos quedan si 
utilizar unos 500 millones. Puesto 
que la ley establece que estos fon-
dos solo puedan ser empleados para 
la formación de los empleados, el 
remanente sube a unos 2.500 millo-
nes de euros sin gastar, según denun-
cia Pacheco. 

Año y medio o dos años 
En opinión del miembro del Comi-
té Ejecutivo del sindicato, la exigen-
cia de que el 40% de las subvencio-
nes que reciben las empresas o los 
centros formativos quede en sus-
penso para ulteriores comproba-
ciones está en el fondo de que se 
queden recursos sin utilizar.  

La ley 30/2015, aprobada por el 
Partido Popular, establece que se 
“podrán” hacer entregas de fondos 
con carácter previo de la actividad 
formativa con un máximo del 25% 
del importe de la subvención con-
cedida. También “podrá” preverse 
el pago de hasta un 35% adicional 
una vez acreditado el inicio de la
actividad formativa.  

Pero, establece que “como míni-
mo” el 40% del importe concedido 
se hará efectivo una vez finalizado 
y “justificado” la actividad forma-
tiva subvencionada. Lo que puede 
significar demoras de año y medio 
e incluso dos años. “Muchas empre-
sas o centros formativos no pueden 
asumir semejante coste financie-
ro”, lo que redunda en un menor 
uso de los fondos destinados a for-
mación, dice Pacheco. Según el sin-
dicalista, la primera convocatoria 
después de la entrada de la ley, la 
correspondiente a 2016, fue un 
desastre por la escasa afluencia de 
peticiones. 

Pedro Sánchez, durante la presentación en julio del Plan de Modernización de la Formación Profesional. EUROPA PRESS

1.500 millones para modernizar 
la Formación Profesional

taron un informe conjunto los sin-
dicatos con las patronales. 

Igualmente, el Ministerio de Edu-
cación se ha comprometido a pre-
sentar modificaciones de la Ley de 
Formación Profesional. Todo ello 
se enmarca en el objetivo del Eje-
cutivo de Sánchez de impulsar la 
Formación Profesional, según anun-
ció este verano el presidente en una 
acto lleno de simbolismo en La Mon-
cloa donde presentó el Plan de 
Modernización de la FP que está 
dotado con 1.500 millones de euros. 

Tiempo y metodología 
Aunque ni el Ministerio de Educa-
ción ni el de Trabajo han adelanta-
do las líneas de la reforma de la ley 
30/2015 a los agentes sociales, más 
allá de una mayor flexibilidad a la 
hora de recibir los fondos de las sub-
venciones, también abordará cues-
tiones como el tiempo de la forma-
ción, la situación de muchos traba-
jadores que tienen varios trabajos 
precarios que no le abren las puer-
tas al reciclaje o la metodología de 
la teleformación, antes más denos-
tada, pero que cobra vigencia con 
el teletrabajo. 

La formación profesional para el 
empleo se financia por cuatro vías: 
la principal proviene de las cuotas 

de formación profesional,  un 0,7% 
en contingencias comunes –0,6% 
aportado por la empresa y 0,1% por 
el trabajadores–; aportación del 
Estado, aportación de las comuni-
dades autónomas y del Fondo Social 
Europeo (FSE). Según datos de 2016, 
el 86% de la financiación provino 
de las cuotas, el 8% de los Presu-
puestos Generales del Estado y un 
5% del FSE. 

Según los datos recogidos en la 
web de la Fundae (heredera del For-
cem), responsable de gestionar los 
fondos para formación, el presu-
puesto de 2019, con el que se ges-
tiona la formación de este año, es 
de 2.414 millones de euros, 2.100 
millones procedentes de cuotas y 
312 de aportaciones del Estado. Es 
la prórroga del 2018. En 2017, fue 
algo inferior, 2.405 millones de euros.

Ante esta situación, el Gobierno 
se ha comprometido a modificar la 
ley 30/2015 para reducir la buro-
cracia y dotarla de mayor atractivo 
y flexibilidad. Y lo ha hecho por par-
tida doble, con los compromisos del 
Ministerio de Educación y del 
Ministerio de Trabajo, pues  con el 
nuevo Gobierno, el primero ha 
adquirido competencias en la for-
mación para el empleo en todo lo 
referente a la cualificación, dejan-
do para el ministerio de Yolanda 
Díaz la parte referida a los certifi-
cados profesionales. 

Pacheco resalta que están espe-
rando el borrador de la futuro ley 
para empezar a negociar las nue-
vas reglas que han de regir las sub-
venciones para la formación de los 
ocupados. Parte del trabajo ya está 
hecho, pues hace dos años presen-

El 22 de julio, el presidente del 

Gobierno, Pedro Sánchez, pre-

sentó en La Moncloa el Plan de 

Modernización de la Formación 

Profesional dotado con 1.500 mi-

llones de euros en cuatro años. 

Su objetivo es acreditar hasta 

2023 las competencias del 40% 

de la población activa menor de 

55 años que carece de titulación, 

unos 3.350.000 trabajadores. 

Así como planes de acreditación 

de competencias por sectores y 

empresas con la colaboración de   

sindicatos y empresarios. Sebas-

tián Pacheco, responsable de 

Formación de UGT, aclara que 

ese 40% está cualificado para 

desempeñar su labor, pero el 

problema es que carece de un 

certificado que lo acredite. Ac-

tualmente, en la mesa de nego-

ciación abierta con el Ministerio 

de Educación se está negociando 

dicho plan, entre otras cosas, la 

necesidad de establecer un sis-

tema homogéneo en todas las 

comunidades autónomas. El pre-

supuesto para las certificaciones 

se lo repartirán un 47% el Minis-

terio de Educación y el 53% res-

tante el de Trabajo.

El presupuesto  
de 2019 fija en 2.414 
millones los fondos 
de formación 
para el empleo

Cada año queda sin usar el 20% de 
las cuotas de formación empresarial
El Gobierno abordará las próximas semanas 
la reforma de la ley 30/2015 para flexibilizarla

Fuentes sindicales resaltan que actualmente  
hay un remanente de 2.500 millones de euros
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La elección no ha sido una gran
sorpresa si se observa el historial
del galardón. Milgrom, de 72
años, y Wilson, de 83, obtuvieron
en 2012 y 2015, respectivamente,
el premio Fronteras del Conoci-
miento de la Fundación BBVA,
que ya había sido entregado en
más deuna decenade ocasiones a
futuros poseedores del Nobel. Y
son considerados “gigantes de la
economía” por algunos expertos.

Nacido en Detroit, Milgrom se
licenció enmatemáticas enMichi-
gan y se especializó en estadística
en Stanford, donde enseña desde
1987. Robert B. Wilson (Geneva,
Nebraska), es profesor emérito de
la misma institución y tuvo aMil-
grom entre sus alumnos.

Sus trabajos no son un ente
abstracto: han permitido a las ar-
cas públicas recaudar sumasmul-

timillonarias al ser capaces de di-
señar nuevos formatos de subas-
ta de bienes y servicios difíciles
de vender al modo tradicional.

El mejor ejemplo llegó en
1994, cuando las autoridades esta-
dounidenses utilizaronpor prime-
ra vez uno de sus formatos de su-
basta para vender frecuencias de
radio a operadores de telecomuni-
caciones. Desde entonces, mu-
chos otros países han seguido sus
pasos. “Sus descubrimientos han
beneficiado a vendedores, com-
pradores y contribuyentes de to-
do el mundo”, recalca la nota de
la Academia.

Wilson ha contribuido al dise-
ño delmercado eléctrico. Sus tari-
fas multidimensionales se usan
en numerosos sistemas eléctricos
de todo el mundo, y entre otras
cosas han permitido financiar in-

versiones en nueva capacidad
eléctrica y reducir los cortes de
suministro a los consumidores.
Además, demostró por qué los
postores racionales tienden a co-
locar ofertas por debajo de sume-
jor estimación: están preocupa-
dos por la maldición del ganador:
pagar demasiado y perder.

Mejorar la competencia
Milgrom ha hecho lo propio en el
ámbito de las telecomunicacio-
nes, con la subasta de frecuencias
del espectro radioeléctrico, e in-
cluso creó una consultora para
asesorar en dicha área, pero tam-
bién en el mercado de madera,
diamantes, gas natural o soft-
ware. En sus trabajos, analizó las
estrategias de licitación, y probó
que el vendedor obtiene mayores
ingresos cuando las empresas

que compiten entre sí conocen
una estimación de las ofertas de
las demás. Es decir, recomendó el
sistema de pujas abiertas.

“Además de sus contribucio-
nes científicas, parte del Nobel se
debe a su impacto en la vida de
los ciudadanos”, subraya Juan Jo-
sé Ganuza, catedrático del Depar-
tamento de Economía y Empresa
de la Universidad Pompeu Fabra.

Enun sistemadonde buenpar-
te de los ingresos de gigantes co-
mo Google proviene de subastas
digitales y compañías como eBay
hanuniversalizado la puja por ob-
jetos, se puede decir que ambos
estudiosos fueron pioneros: sus
modelos permitieron a losGobier-
nos mejorar la competencia y sa-
car partido en los mercados eléc-
tricos, de telecomunicaciones o
petrolífero. “El principio funda-

mental de las subastas es que
quien más puja es quien puede
obtener más beneficio con la li-
cencia, por lo que suele ir a las
manosdel quemejor puede explo-
tar el negocio. Es una asignación
eficiente mientras a la vez recau-
das más para el sector público”,
añade Ganuza.

Ambos se repartirán un pre-
mio de 10 millones de coronas
suecas (casi un millón de euros).
Wilson no usará su parte en su-
bastas. Ayer dijo que nunca ha
participado en una y que, como
no puede viajar por la pandemia,
se limitará a ahorrarlo para su fa-
milia. Añadió que Internet ha alte-
rado profundamente el campo en
el que ha trabajado décadas. “Las
empresas realizan subastas conti-
nuamente, como las de anuncios
en Google, pero también públicas
y en los mercados financieros”.
Milgrom no hizo declaraciones.

La elección consolida aúnmás
el abrumador dominio estadouni-
dense en este galardón: 45 de sus
86 ganadores son de esa naciona-
lidad, superioridad que la Acade-
mia atribuye a que tras la Segun-
da Guerra Mundial EE UU ha in-
vertido más que Europa en el te-
rreno académico. No es el único
desequilibrio. Solo se ha reconoci-
do la labor de dos mujeres en sus
52 ediciones: la estadounidense
ElinorOstromen2009y la france-
sa Esther Duflo el año pasado.

El Premio del Banco de Suecia
en Ciencias Económicas en
Memoria de Alfred Nobel,
nombre completo y oficial del
galardón, se concedió por
primera vez en 1969 para
celebrar los 300 años de vida
de la institución. Es habitual
que sea compartido. Así ha
sucedido en más de la mitad
de ocasiones: 25 veces se conce-
dió a una persona, 20 a dos y
siete a tres. Ganarlo implica
superar muchos filtros. El
comité de la Academia de
Ciencias sueca pide opinión a
3.000 expertos. Con los nom-
bres se elabora una lista de
250 a 300 nominados. El comi-
té envía sus recomendaciones a
laAcademia y susmiembros de-
signan al ganador o ganadores.

La carrera de
obstáculos por
el galardón

Milgrom y Wilson ganan el Nobel de
Economía por su teoría de subastas

ÁLVARO SÁNCHEZ, Madrid
Los estadounidenses Paul R. Milgrom y Ro-
bert B. Wilson, matemáticos y profesores de
la Universidad de Stanford (California), logra-
ron ayer el Nobel de Economía “por susmejo-

ras en la teoría de subastas y la invención de
nuevos formatos de subastas”, según anun-
ció la Academia de Ciencias de Suecia. Sus
investigaciones revolucionaron dicho cam-
po, crearon un mercado más eficiente para

compradores y vendedores y contribuyeron
a maximizar los ingresos de las arcas públi-
cas en el mercado eléctrico, petrolífero o de
telecomunicaciones. La decisión consolida el
dominio norteamericano en el galardón.

Robert B. Wilson (izquierda) y Paul R. Milgrom, ayer en la Universidad de Stanford, en una imagen difundida por la institución académica.
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El desempleo en el conjunto de
países que integran la Organiza-
ción para la Cooperación y el De-
sarrollo Económicos (OCDE) dis-
minuye. Desde que comenzó la
crisis por la covid, el paro creció
en el conjunto de Estados de la
organización. Pasó del 5,2% en

febrero amarcar un pico dosme-
ses después, cuando alcanzó el
8,8%. Desde este mes, el porcen-
taje está bajando y en agosto se
situó en el 7,4%.

Esa cifra media del club de
paísesmás ricos del mundo tam-
bién muestra una disparidad
muy grande en el impacto de la

pandemia sobre el mercado la-
boral y las medidas que se han
adoptado para combatirla. El pa-
pel de los ERTE, en sus diferen-
tes modalidades por países, ha
resultado clave en Europa y sir-
vió para contener el desempleo
en los primeros momentos de la
crisis. En cambio, en otros paí-
ses como Estados Unidos y Cana-
dá, donde no se puso en marcha
ese tipo de ayudas a empresas y
trabajadores para amortiguar el
impacto de las órdenes que im-
ponían detener la actividad, el
paro se disparó en los primeros
meses de la crisis.

Tanto es así que en Estados
Unidos, el desempleo pasó del
3,5% de febrero al 14,5% en abril.
Sin embargo, en septiembre—sus
datos estánmás actualizados que
los del resto— ya bajó al 7,9%.

En Europa, el movimiento es
el contrario. Los ERTE frenaron
un impacto muy duro sobre el
empleo al comienzo de la crisis.
En los últimosmeses, por el con-
trario, el paro está creciendo. Su-
be en Francia (7,5%), Alemania
(4,4%), Italia (9,7%) y Portugal
(8,1%). También lo hace en Espa-
ña, aunque con una diferencia
importante: parte de tasas mu-
cho más altas. En agosto, los nú-
meros de la OCDE dicen que el
desempleo se situó en el 16,2%.

Este último dato pone de re-
lieve que España es el país del
mundo occidental con peores da-
tos en su mercado laboral. Y eso
mismo se ve cuando se obser-
van los números al detalle. Por
ejemplo, el paro entre las espa-
ñolas asciende al 17,2%, casi 10
puntos porcentuales por encima

que en el conjunto de países de
la OCDE. Entre los hombres el
porcentaje se sitúa en el 15,3%,
ocho puntos más. Y si la mirada
se centra en los menores de 25
años la distancia se multiplica:
el 43,9% frente al 15,4%. El dete-
rioro del mercado de trabajo
provocado por el coronavirus ha
supuesto un salto de más de 11
puntos del 32,6% a ese 43,9%.

En todos los países, las cifras
del paro juvenil suelen ser signi-
ficativamente más altas que las
del conjunto de sumercado labo-
ral. No obstante, en ninguno de
los miembros de la OCDE se lle-
gaba en agosto a los porcentajes
que se dan en España. Otro país
con un desempleo alto entre sus
jóvenes en Italia, con un 32,1%.
Los siguientes son Colombia
(28,2%) y Suecia (27,2%).

El desempleo en los
países desarrollados
baja hasta el 7,4%
La tasa de paro entre los menores de
25 años llega en España a casi el 44%

EL PAÍS, Madrid
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Lucha contra la brecha salarial

Las empresas sin 
registro salarial 
podrán ser multadas

Las compañías serán las 
que deberán demostrar que 
no discriminan por género

ROSA  MARÍA SÁNCHEZ / MADRID 

GABRIEL UBIETO / BARCELONA

E
l Consejo de Ministros 
prevé aprobar hoy un 
decreto ley sobre igual-
dad retributiva entre 

hombres y mujeres, cuya entrada 
en vigor está prevista para seis 
meses después de su aprobación, 
en la primera mitad de abril, se-
gún el borrador al que ha tenido 
acceso EL PERIÓDICO. También 
prevé aprobar otro decreto que 
incluye el reglamento sobre pla-
nes de igualdad, cuya entrada en 
vigor está prevista para dentro de 
tres meses, en enero. Ambos de-
cretos llegan para acabar de des-
plegar las medidas en materia de 
igualdad laboral iniciadas por el 
PSOE en la pasada legislatura. 

El decreto sobre igualdad re-
tributiva invierte la carga de la 
prueba a favor de la persona tra-
bajadora. Así, «cuando se deduz-
ca la existencia de indicios funda-
dos de discriminación por razón 
de sexo», corresponderá a la parte 
demandada (la empresa) «la apor-
tación de una justificación objeti-
va, razonable y suficientemente 
probada» en sentido contrario.  

Además, se establece que «a 
menos que concurra causa justi-
ficada, la falta de registro retribu-
tivo o auditoría retributiva o la 
elaboración de un registro retri-
butivo o auditoría retributiva sin 
seguir lo establecido en el presen-
te real decreto podría ser consti-
tutivo de indicio de discrimina-
ción retributiva». Con carácter 
general, los incumplimientos en 
materia de igualdad son califica-
dos como infracciones graves y 
sancionables con multas de entre 
626 y 6.250 euros. 

Este último borrador de decre-
to sobre igualdad retributiva al 
que ha tenido acceso EL PERIÓDI-
CO será enviado al Consejo de Mi-
nistros por las ministras de Tra-
bajo, Yolanda Díaz, y de Igual-
dad, Irene Montero. El segundo 
decreto que será aprobado hoy 
contiene el reglamento sobre pla-

puesto o cualquier otro sistema 
de clasificación aplicable. 

En las empresas de mayor ta-
maño, además, la auditoría retri-
butiva deberá definir las vías pa-
ra evitar y corregir posibles desi-
gualdades. 

La representación legal de los 
trabajadores podrá requerir a la 
empresa los sueldos de cada uno 
de los empleados, sea cual sea su 
rango, y los complementos que 
lo forman. No obstante, la norma 
no permitirá acceder directa-
mente a la cifra salarial, sino que 
la empresa solo deberá facilitar 
en qué proporción el salario de 
ese trabajador excede o está por 
debajo de la media. Siempre den-
tro de la empresa y en la misma 
categoría salarial. 

Si la media o mediana de los 
salarios de las mujeres es el 25% 
inferior que la de los hombres, la 
empresa deberá tener por escrito 
una justificación. Si no existe tal 
argumentación o esta es deficien-
te, Inspección de Trabajo podrá 
imponer una sanción de entre 
626 y 6.250 euros, en tanto que 
infracción grave. 

 
SIN LA PATRONAL / Las medidas que 
hoy aprobará el Consejo de Minis-
tros son fruto del acuerdo al que 
llegaron en el mes de julio las mi-
nistras de Trabajo y de Igualdad 
con los sindicatos CCOO y UGT. 
La patronal se descolgó en la rec-
ta final de las negociaciones y es-
te acuerdo finalmente saldrá sin 
su beneplácito. 

El decreto que regula el regla-
mento sobre igualdad retributiva 
establece mecanismos objetivos 
de valoración de cada puesto y 
otorga transparencia en salarios 
y complementos percibidos. En 
el plazo de seis meses desde la en-
trada en vigor del real decreto, se 
prevé aprobar, a través de una or-
den dictada a propuesta conjun-
ta del Ministerio de Trabajo y del 
Ministerio de Igualdad, un proce-
dimiento de valoración de pues-
tos de trabajo. H

Inspección de Trabajo 
sancionará las infracciones 
con entre 626 y 6.250 euros 

relaciones laborales

PLAZOS 3 HOJA DE RUTA A LA PARIDAD

El Gobierno reforzará hoy la 
progresiva implementación de 
los planes de igualdad en las 
empresas. Al real decreto apro-
bado el año pasado se le añadi-
rá el reglamento que dará sali-
da hoy el Consejo de Ministros. 
Este obliga a las empresas a te-
ner un plan de igualdad y regis-
trarlo ante la autoridad laboral 
competente. Bajo pena de san-
ción de hasta 6.250 euros. 

El real decreto que aprobará 
hoy el Ejecutivo da un plazo de 
tres meses a las compañías pa-
ra inscribir su plan de igualdad 
en el registro de convenios del 
Ministerio de Trabajo. Actual-
mente, todas las empresas con 
más de 150 trabajadores tie-

Los planes de igualdad, 
de obligada inscripción

nen la obligación de tener elabo-
rado un plan de igualdad. El pró-
ximo 1 de marzo, dicha obliga-
ción se extenderá a las firmas de 
más de 100 empleados y a partir 
del mismo día del 2022 ya será 
de obligado cumplimiento para 
todas aquellas con más de 50 tra-
bajadores en nómina. 

La falta de un reglamento 
que hiciera obligatoria la ins-
cripción del plan de igualdad ha 
sido hasta ahora una de las tra-
bas que dificultaban el segui-
miento de las medidas en mate-
ria de paridad y la valoración de 
si las firmas estaban cumplien-
do con ellas. 

El texto del decreto ley que 
aprobará hoy el Consejo de Mi-

nes de igualdad, que persigue ga-
rantizar la efectividad y aplica-
ción de este recurso, desarrollan-
do el articulado del real decreto 
ley 6/2019. De este modo, los pla-
nes de igualdad serán obligato-
rios en empresas de más de 50 
trabajadores. 

Ambos textos persiguen com-
batir, entre otros, la brecha sala-
rial existente entre hombres y 
mujeres en España. Según la últi-
ma encuesta de estructura sala-
rial del INE, del 2018, un hombre 
cobra de media el 21% más que 

una mujer. Dicha brecha no es di-
recta, sino que viene marcada 
por los mayores índices de parcia-
lidad, temporalidad y feminiza-
ción de los puestos peor pagados. 
Entre trabajadores a tiempo com-
pleto, la brecha es del 10,5%.  

Para dotar de transparencia a 
los salarios, el registro retributi-
vo deberá incluir los valores me-
dios de los sueldos, los comple-
mentos y las percepciones extra-
salariales de la plantilla desagre-
gados por sexo. Además, deberá 
establecer la media aritmética y 
la mediana de lo realmente perci-
bido por cada uno de estos con-
ceptos en cada grupo profesio-
nal, categoría profesional, nivel, 

La ministra de Trabajo, Yolanda Díaz. 

Las medidas 
cuentan con el 
 apoyo de CCOO y 
UGT, mientras que
la patronal declinó a 
última hora sumarse

Si los hombres en 
una compañía 
 ganan el 25% más 
que las mujeres,  
la firma deberá 
poder justificarlo
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LLL

el seno de la empresa. También 
deben redactar una lista de prio-
ridades a abordar, una batería 
de indicadores para medir su 
evolución y un calendario de eje-
cución de los mismos. 

Los planes de igualdad debe-
rán estar consensuados e inscri-
tos en el plazo de un año desde 
la obligatoriedad por ley y no po-
drán tener una vigencia supe-
rior a cuatro años.

nistros da un margen de un año 
a la empresa para elaborar de 
manera conjunta con la repre-
sentación legal de los trabajado-
res un plan de igualdad. Este es-
tá llamado a ser una hoja de ruta 
a la paridad dentro de los cen-
tros de trabajo. De manera con-
sensuada, los actores deben rea-
lizar un diagnóstico del estado 
de la cuestión de las discrimina-
ciones de género que hubiera en 

EFE / DAVID AGUILAR 
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Gobierno y los agentes socia-
les a última hora del mismo lu-
nes 21 de septiembre introdu-
jo una importante matización 
sobre los costes que la empre-
sas asumirán: “En su caso, la 
negociación colectiva estable-
cerá la forma de compensa-
ción de los gastos si existieren 
y no hubieran sido ya com-
pensados”. Es decir, cabe fiar 
el proceso a la negociación co-
lectiva y la empresa no deberá 
pagar si no existen gastos o ya 
los ha sufragado. 

Como ejemplo, la Confede-
ración Española de Cajas de 
Ahorros (CECA) se compro-
mete a sufragar ordenador, 
móvil y silla ergonómica, entre 

otras herramientas y equipos, 
y 55 euros al mes en gastos a 
todos sus empleados que tele-
trabajen, según establece su 
Convenio Colectivo que se fir-
mó el 1 de octubre y que es el 
primero en adaptarse al De-
creto de teletrabajo. 

El teletrabajo será volunta-
rio y reversible y “se entende-
rá que el trabajo a distancia es 
regular cuando en un periodo 
de referencia de tres meses, 
un mínimo del 30% de la jor-
nada, o el porcentaje propor-
cional equivalente en función 
de la duración del contrato, 
sea prestado en esta modali-
dad”, dice la norma. Es decir, 
día y medioa la semana. 

Tras establecer en la aplica-
ción del decreto que las em-
presas deberían revisar con-
tratos y asumir los costes aso-
ciados desde la entrada en vi-
gor de la ley, la patronal tam-
bién obtuvo en la negociación 
que no habrá que cambiar 
contratos durante la pande-
mia, sino que habrá que hacer-
lo a los tres meses de que ésta 
acabe. Sin embargo, Raúl Gar-
cía, socio responsable de La-
boral de EY Abogados, señala 
que “a corto plazo, si la empre-
sa tiene un especial interés en 
implementar el teletrabajo en 
breve, no le va a quedar más 
remedio que cerrar acuerdos 
individuales”. Las empresas 

que tengan acuerdos de tele-
trabajo tendrán un año para 
adaptarse, hasta tres si tienen 
plazo. 

El horario estará contenido 
en el acuerdo y el trabajador 
podrá flexibilizarlo. El regis-
tro horario deberá reflejar el 
tiempo que el trabajador dedi-
ca a la actividad laboral, y de-
berá incluir el inicio y finaliza-
ción de la jornada. 

Otra de las novedades favo-
rables a la empresa que man-
tiene el acuerdo es la que le da 
más control y libertad para vi-
gilar el cumplimiento. Podrá 
adoptar “las medidas que esti-
me más oportunas de vigilan-
cia y control para verificar el 

El decreto establece que el 

teletrabajador tiene derecho 

a la desconexión digital,  

que conlleva una limitación 

del uso de los medios 

tecnológicos de 

comunicación empresarial  

y de trabajo durante los 

periodos de descanso,  

así como el respeto  

a la duración máxima  

de la jornada, lo que insta  

a las empresas a regular.  

El recientemente

acordado convenio de la 

Confederación Española de 

Cajas de Ahorros (CECA)  

ha fijado que este derecho  

a la desconexión digital rige 

cuando acabe la jornada  

y en periodo de permisos  

y vacaciones salvo urgencias 

médicas o para el negocio. 

Las reuniones no podrán 

finalizar más tarde de las 19 

horas y deberán convocarse 

con 48 horas de antelación. 

Antes de que entre hoy en 

vigor la norma, la Inspección 

deTrabajo ha empezado

a levantar actas por este 

asunto, en aplicación de  

lo que regula la Ley Orgánica 

de Protección de Datos, a 

empresas cuyos empleados 

reciben correos electrónicos 

y llamadas fuera del horario 

de trabajo. En el caso de  

que la Inspección estime 

que hay agravantes, como  

el temor a represalias por 

parte de los empleados,  

está estableciendo que 

concurre una infracción 

grave, sancionada con  

entre 6.251 y 187.000

euros. El artículo 7.5 del Real 

Decreto Legislativo 5/2000, 

de 4 de agosto, por el que se 

aprueba el texto refundido 

de la Ley sobre Infracciones 

y Sanciones en el Orden 

Social, estipula como 

infracción grave “la 

transgresión de las normas  

y los límites legales o 

pactados en materia de 

jornada, trabajo nocturno, 

horas extraordinarias,  

horas complementarias, 

descansos, vacaciones, 

permisos,registro de

jornada y, en general,  

el tiempo de trabajo”. 

La Inspección multará por enviar ‘mails’ fuera de la jornada

Mercedes Serraller. Madrid 

Hoy entra en vigor el real de-
creto ley que regula el teletra-
bajo. Las empresas notendrán 
que modificar contratos ni 
acuerdos hasta que la crisis del 
Covid-19 haya pasado, pero sí 
cubrir costes desde la entrada 
en vigor de la norma, es decir, 
desde hoy. Así lo establece el 
real decreto ley de teletrabajo 
que aprobó el Consejo de Mi-
nistros el 22 de septiembre y 
que se publicó en el BOE al día 
siguiente, que estipuló que la 
norma alcanzaría vigencia a 
los 20 días de su publicación. 

La validación de esta norma 
se produjo precisamente al día 
siguiente de que finalizara la 
prórroga de la disposición que 
ordenaba a las empresas prio-
rizar el teletrabajo por dos me-
ses desde que acabó el estado 
de alarma, con lo que las em-
presas que pueden teletraba-
jar no están obligadas desde 
entonces a fomentar esta 
práctica.  

El decreto mantiene una 
importante mejora para las 
empresas arrancada por la pa-
tronal en la negociación. La 
empresa ya no tendrá que pa-
gar al empleado “todos los 
gastos directos e indirectos” 
del teletrabajo como se llegó a 
prever, sino los de “dotación y 
mantenimiento de medios, 
equipos, y herramientas nece-
sarios para el desarrollo de la 
actividad, de conformidad, 
con el inventario incorpora-
do”. Desde el 13 de octubre, la 
empresa deberá costear gas-
tos de ordenador, portátil, ta-
bleta, móvil, silla ergonómica, 
mesa, reposapiés, línea de te-
léfono, rúter, datos, luz, etc. La 
start up Pleo ha calculado que 
en la pandemia el gasto de las 
empresas en software y dispo-
sitivos informáticos se ha in-
crementadoun 42%; en mate-
rial de oficina, un 74%, y  en 
Internet y teléfono, un 193%. 
Queda por determinar si la 
Inspección sostendrá que el 
ordenador y el móvil son sala-
rio en especie y como tal debe-
rán cotizar y tributar, lo que ha 
entendido en casos en los que 
ha levantado actas (ver EX-
PANSIÓN del 16 de septiem-
bre). 

Trabajo ha estimado que el 
gasto administrativo de reno-
var contratos supondrá cerca 
de 800 millonesal año. 

El acuerdo al que llegaron el 

Entra en vigor el decreto de teletrabajo y 
las empresas deberán asumir ya los costes 
ORDENADOR, TELÉFONO, SILLA/  Las empresas no tendrán que modificar contratos durante el Covid-19, pero sí cubrir costes  
de medios y herramientas desde hoy. El gasto en Internet y teléfono en la pandemia se ha incrementado más de un 190%.
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El teletrabajo será voluntario y reversible y se entenderá que existe a partir de día y medio de trabajo en remoto.

Las cajas prometen 
sufragar ordenador, 
móvil y silla y 55 
euros al mes  
en gastos

cumplimiento de las obliga-
ciones y deberes laborales”. 

El decreto establece que el 
teletrabajador tiene derecho a 
la desconexión digital, que 
conlleva una limitación del 
uso de los medios tecnológi-
cos de comunicación empre-
sarial y de trabajo durante los 
periodos de descanso, así co-
mo el respeto a la duración 
máxima de la jornada (ver in-
formación adjunta). 

Laevaluaciónderiesgosde-
berá poner especial atención 
en los factores psicosociales, 
ergonómicos y organizativos. 

El acuerdo de trabajo a dis-
tancia deberá realizarse por 
escrito.Podráestarincorpora-
do al contrato de trabajo ini-
cial o realizarse en un mo-
mento posterior, pero deberá 
formalizarse antes de que se 
inicie el trabajo a distancia. Se-
rá contenido mínimo obliga-
torio: inventario de medios, 
equipos y herramientas, in-
cluidos consumibles y ele-
mentos muebles; los gastos 
que pudiera tener el trabaja-
dor; horario; distribución en-
tre trabajo de presencia y a 
distancia; centro de trabajo de 
la empresa adscrito; lugar de 
trabajo a distancia; plazos para 
el ejercicio de reversibilidad; 
medios de control empresa-
rial, y plazo o duración del 
acuerdo, entre otros. 

El trabajador dispondrá de 
20 días, a partir de que la em-
presa le comunique su negati-
va a la propuesta de teletraba-
jo, para presentar demanda 
ante el Juzgado de lo Social. El 
procedimiento será urgente. 
La vista habrá de señalarse en 
los cinco días siguientes a  la 
admisión de la demanda. La 
sentencia se dictará en el plazo 
de tres días. No formalizar por 
escrito el acuerdo de trabajo a 
distanciaen los términos y con 
los requisitos legal y conven-
cionalmente previstos será 
considerado una infracción 
grave de acuerdo con la Ley 
sobre Infracciones y Sancio-
nes en el Orden Social. 
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FORO EXPANSIÓN-SALESFORCE  REPENSANDO EL FUTURO EN LA NUEVA ERA

La pandemia pone de relieve  
el impacto social de las empresas
COMPROMISO/  Las firmas adquieren cada vez más responsabilidad por el impacto de sus acciones sobre 
la sociedad. La pandemia ha acelerado esta tendencia, que será clave en el proceso de recuperación.

Jesús de las Casas. Madrid 
El tejido empresarial jugará 
un papel clave en la recupe-
ración, pero no sólo en el pla-
no de la reactivación econó-
mica. El impacto social es un 
factor clave: muchas compa-
ñías han hecho esfuerzos pa-
ra ayudar a su entorno duran-
te los momentos más duros 
de la pandemia. Cada vez son 
más las empresas que adquie-
ren un compromiso con el 
mundo que las rodea –socie-
dad, clientes, trabajadores y 
proveedores– y se involucran 
para dar respuesta a proble-
mas que afectan a todos. 

Frente al actual escenario, 
la vertiente humana y la sen-
sibilidad social reflejan una 
manera distinta de que las or-
ganizaciones alcancen el éxi-
to.  

Además, la acción social es 
otra dimensión en la que las 
compañías pueden aportar, 
desde las donaciones hasta 
actos solidarios, como se 
apuntó durante la cuarta edi-
ción del encuentro digital Re-
pensando el futuro en la nueva 
era: La visión del CEO sobre el 
impacto social, organizado 
por EXPANSIÓN con la co-
laboración de Salesforce, co-
mo parte del ciclo de confe-
rencias Executive Trailblazer 
Community.  

El debate reunió a los pri-
meros ejecutivos de compa-
ñías que durante los últimos 
meses han demostrado que el 
impacto social es una priori-
dad en su agenda. 

“En este momento la cola-
boración, las ayudas, las ac-
ciones altruistas y la respon-
sabilidad social de las empre-
sas cobran su máximo signifi-
cado para sentar las bases de 
un comportamiento más sos-
tenible y solidario”, señaló 
Ana I. Pereda, directora de 
EXPANSIÓN, que llevó a ca-
bo la apertura del evento. En 
la misma línea, Enrique Polo 
de Lara, SVP y country mana-
ger de Salesforce Iberia, co-
mentó que “esta crisis inde-
seada es una oportunidad no 
sólo para que la empresa es-
pañola salga fortalecida sien-
do más eficiente y cercana a 
sus clientes, sino también es-
tando más implicada con la 
sociedad”. Asimismo, el res-
ponsable de Salesforce abogó 
por “un liderazgo empresa-

Los expertos creen que 

las compañías que no 

ejerzan un impacto 

social positivo tendrán

muchas dificultades 

para superar la crisis 

del Covid.

TENDENCIA

En muchas compañías se ha producido 

una aceleración: la mayoría no hemos 

cambiado la estrategia, pero sí hemos 

acelerado lo que ya hacíamos”

“
ALBERTO NAVARRO 
Consejero Delegado de Seur

Esta crisis indeseada es una 

oportunidad para que la empresa española 

salga fortalecida y más implicada  

con la sociedad”

“
ENRIQUE POLO 
SVP y ‘country manager’ de Salesforce Iberia

Las empresas invierten ahora de una 

manera más sostenible y el balance no sólo 

es activo y pasivo, sino que hay un ADN 

de responsabilidad”

“
JOSÉ MARÍA GAY DE LIÉBANA 
Economista

La ética, la sostenibilidad y el impacto 

social positivo son rentables y permiten  

que la cuenta de resultados sea sostenible 

a largo plazo”

“
ALBERTO DURÁN 
Vicepresidente Ejecutivo de Fundación Once

Antes de la pandemia sólo pensábamos 

en clientes y empleados,ahora también  

en proveedores, distribuidores… y todos 

aquéllos que dependen de la empresa”

“
ANTONIO ARGANDOÑA  Profesor emérito de 
Economía y de Ética de la Empresa de IESE

Deben prevalecer los resultados 

sanitarios sobre los económicos, porque  

si sólo piensas en el corto plazo tendrás  

un recorrido muy escaso”

“
JUAN ABARCA 
Presidente de HM Hospitales

rial basado en valores”, en lí-
nea con un capitalismo social 
o inclusivo. 

Responsabilidad social 
La jornada contó una vez más 
con la participación del eco-
nomista José María Gay de 
Liébana y de María Eizagui-
rre, editora de informativos y 
candidata a la presidencia de 
RTVE, que moderaron el de-
bate. Acerca de esta visión so-
cial desde el ámbito corpora-
tivo, Gay de Liébana hizo hin-
capié en que “el ebitda ya no 
lo es todo: las empresas in-
vierten de una manera más 
sostenible y el balance no sólo 
es activo y pasivo, sino que 
hay un ADN de responsabili-
dad”. 

Los expertos coincidieron 

en que esta tendencia ya venía 
de antes, aunque se ha acele-
rado en los últimos meses. 
“En muchas compañías se ha 
producido una aceleración: la 
mayoría no hemos cambiado 
la estrategia, pero sí hemos 
acelerado lo que ya hacía-
mos”, manifestó Alberto Na-
varro, consejero delegado de 
Seur. Dado que su actividad 
fue una de las consideradas 
esenciales durante el confina-
miento, la empresa de mensa-
jería puso el foco en dar conti-
nuidad a sus servicios y apor-
tó su granito de arena a través 
de la acción social. Por ejem-
plo, contribuyó con el trans-
porte de material sanitario y 
alimentos a centros hospitala-
rios. “Las compañías que 
apostamos por esto genera-

mos más valor”, resaltó Nava-
rro. 

La influencia del Covid 
Más allá de las acciones con-
cretas, ¿cómo ha influido el 
Covid-19? “La pandemia nos 
ha enseñado a ampliar el nú-
mero de personas implicadas. 
Antes pensábamos en clientes 
y empleados, ahora en pro-
veedores, distribuidores… to-
dos aquéllos que se han visto 
afectados y dependen de la 
empresa”, dijo Antonio Ar-
gandoña, profesor emérito de 
economía y de ética de la em-
presa de IESE. En síntesis, el 
impacto social hace referen-
cia a “otra manera de dirigir 
empresas no sólo en función 
de los números y la reputa-
ción, sino del impacto que tie-

nen sus acciones en la socie-
dad”, como recalcó Argando-
ña. 

En este sentido, “las em-
presas han demostrado du-
rante esta crisis una enorme 
capacidad de liderazgo y de 
generar impacto social positi-
vo”, aseguró Alberto Durán, 
vicepresidente ejecutivo de 
Fundación Once. Las organi-
zaciones deben prestar espe-
cial atención a las cuestiones 
que preocupan a la sociedad 
para seguir contando con el 
respaldo de sus inversores, 
empleados y clientes, además 
de la administración. “La éti-
ca, la sostenibilidad y el im-
pacto social son rentables y 
permiten que la cuenta de re-
sultados sea sostenible a largo 
plazo”, subrayó Durán. 

Desde la perspectiva de un 
grupo hospitalario, Juan 
Abarca, presidente de HM 
Hospitales, afirmó que “nues-
tra visión empresarial siem-
pre ha ido más allá del ebitda: 
intentamos tener resultados 
en innovación e investigación 
científica, con el fin de que la 
sociedad sea mejor para to-
dos”. El escenario provocado 
por la pandemia ha impulsa-
do grandes avances tecnoló-
gicos en el ámbito de la salud, 
como la adopción de la tele-
medicina. Para las compañías 
que operan en este sector, 
“deben prevalecer los resulta-
dos sanitarios sobre los eco-
nómicos, porque si sólo pien-
sas en el corto plazo tendrás 
un recorrido muy escaso”, 
aseveró Abarca.
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La negociación de la tasaGoogle
se alarga hastamediados del 2021
El pulso entre la UE y EE.UU. retrasa el impuesto global a los gigantes digitales

EUSEBIO VAL
París. Corresponsal

LallamadatasaGoogle,el impuesto
que debe gravar a los colosos de la
economía digital, no verá la luz de
forma global y coordinada hasta
mediados del 2021. Lo anunció
ayer, desde París, la Organización
para laCooperación y elDesarrollo
Económico (OCDE), que se encar-
ga de coordinar la negociación en-
tre los 137paísesparticipantes en la
iniciativa y de elaborar los comple-
jos mecanismos técnicos para que
la tasapuedaaplicarse.
ElsecretariogeneraldelaOCDE,

el mexicano Ángel Gurría, muy di-
plomáticoperoclaroyvehementea
la vez, achacóel retraso acumulado
a los inconvenientes que causa la
pandemia de la Covid-19 en una
concertaciónmundial de tal enver-
gadura y a las diferencias políticas
que siguenexistiendo.Noconcretó
estasúltimas, si bienesunsecreto a
vocesquelaUniónEuropeaylaAd-
ministración Trump mantienen
discrepanciasde fondo.
Ha habido ya 70 reuniones –la

mayoríapor videoconferencia–pa-
ra tratar de establecer una tasa que,
si finalmente se instaura, marcará
un antes y un después en la fiscali-
dadglobal,unauténticohitopara la
economía del siglo XXI. Este pro-
yecto es un ejemplodemultilatera-
lismo.Sehanredactadounosborra-
dores con centenares depáginasde
aspectostécnicosqueseránpresen-
tados esta misma semana a los mi-
nistrosdeEconomíayFinanzasdel
G-20. El objetivo es lograr un siste-
mamás justo y equitativo, evitando
que multinacionales que generan
extraordinarias plusvalías acaben
pagando impuestos ridículos. Para
eso hay que poner al día el sistema
fiscal y adaptarlo a la realidad tec-
nológica y a los nuevos hábitos de
ventaydeconsumo.
Segúnel calendarioprevistohas-

taahora, latasaGoogleteníaquees-
tar lista a finalesdeeste año.Esono
seráposible.Depende, enparte, del
desenlace de las elecciones presi-
denciales en Estados Unidos. Gu-
rríamatizó, sinembargo,queexiste
unconsensobásicoentredemócra-
tas y republicanos de ir adelante
conesteimpuestoporquetodosson
conscientes de las consecuencias
deun fracaso.Los líderesde losdos
partidosenelSenadohanhecholle-
gar a la OCDE, por carta, su posi-
cióneneste sentido.
Según Gurría, la alternativa a un

acuerdo entre los 137 países será
que cada cual tome decisiones uni-
laterales, que cada país instaure su
propia tasadigital, aunqueellodes-
encadenará medidas de represalia.
En el actual contexto de profunda
crisis derivada de la pandemia, las

La fiscalidad de las tecnológicas

Voces a favor de un impuesto unilateral
]Mientrasenel senode la
OCDEvenelvasomedio lleno,
con laesperanzade llegaraun
acuerdoelañoqueviene, tam-
biénhayqueseñalaralgunas
vocescríticas. “Laspropuestas
de laOCDEsimplementeno
sonadecuadas.Enrealidad,
representan laasunciónde la
agendade lasmultinacionalesy
de lospaísesqueestánestre-
chamenteasociadosaellas.El

antiguosistemafiscal interna-
cionalyanosirve”,declaróel
premioNobeldeEconomía
JosephStiglitz.JoséAntonio
Ocampo,profesorde laUniver-
sidaddeColumbiaypresidente
de laplataformadeeconomis-
tas ICRICT,opinaqueenestas
circunstanciaseshoradeque
cadaEstadodecidaactuarpor
sucuentaanivel tributario
contra lasmultinacionales. “La

declaraciónde laOCDEesuna
malanoticiaparaelmultilate-
ralismo.Eshoradeque los
paísessemuevanunilateral-
menteoanivel regionalpara
introducirmedidasprovisiona-
les”.ParaAlexCobham,de la
plataformaTaxJusticeNe-
twork, “lospaísesestánper-
diendocientosdemilesde
millonesen impuestosa los
paraísos fiscalescadaañoy, sin

embargo, losplanesde laOCDE
ofrecenpocomásqueunmode-
lode“paraíso fiscal ligero”en
elque losparaísos fiscalespue-
denquedarsecon lamayoríade
lasganancias, siempreque
sigancompartiéndolascon los
paísesmásricos”.Muchos
coincidenen lamentarqueen
tiemposdepandemia, cuando
más ingresos fiscalessenecesi-
tan,nose logreunacuerdo.
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guerrascomercialesagravaríanaún
más la situación. Se estima que es-
tosconflictosentrepaíseserosiona-
ríanenun1%elPIBmundial.
La Administración Trump ha

amenazadodirectamenteaEspaña,
Francia, Italia y elReinoUnido con
represalias si seguían adelante con
sus planes de crear una tasaGoogle
de forma unilateral. En España ese
impuesto podría entrar en vigor a
principios del año que viene, des-
pués de que el Senado diera su luz
verde la semanapasada.
Pero donde el fantasma de una

guerra comercial es más evidente
es entreWashington y París. Fran-
cia fue el primer país en aprobar el

impuesto, pero lo dejó en suspenso
hasta ver si se alcanzaba un pacto
bajo la égidade laOCDE. LaAdmi-
nistraciónTrump–que quiere pro-
teger a toda costa a Google, Apple,
AmazonyFacebook– se apresuró a
desenfundar la pistola y anunció, a
partir de enero del 2021, si París
aplica la tasa, unos aranceles del
25% para una batería de productos
franceses,queincluyencosméticos,
bolsos y otros artículos de lujo por
valorde1.300millonesdedólaresal
año. ElGobierno francés reaccionó
con otra medida sin precedentes:
pidió al grupo LVMH (Louis Vui-
tton) que aplazara la compra de la
cadena de joyería estadounidense
Tiffany, una ambiciosa operación
ahoraabortada.
A pesar de los obstáculos y con-

tratiempos, los responsables de la
OCDE sonoptimistasycreenqueel
consenso está maduro para que la
tasa digital se imponga. La pande-
mia puede contribuir a ello porque
la mayoría de países ha tenido que
endeudarse y, enun futuro amedio
plazo, buscarán nuevos ingresos
paracuadrar lascuentas.La tasadi-
gital será una de las vías, política-
mente más cómoda que otras. Los
ciudadanosentenderánquesehaga
pagar a compañíasqueno lohacían

yquesonjustamentelasquemásdi-
nerohanganadograciasa losconfi-
namientos y a la fuerte aceleración
de laeconomíadigital.
La negociación multilateral so-

bre la tasa digital está dividida en
dos ámbitos. El primero aborda la
nueva asignación de los derechos
de tributación. Debe determinarse
quiéndebepagar la tasayenqué ju-
risdicción, teniendo en cuenta que
las compañías pueden facturar su-
masastronómicassin tenerpresen-
cia física en un país o con una es-
tructuramínima. Se deben estable-
cer, por tanto, criterios innovado-
res, universales y claros, para que
todos –administraciones tributa-
rias y empresas– tengan un marco
jurídicocomprensible.
Entre EstadosUnidos y la Unión

Europeahaydesacuerdosobrelati-
pología de empresas que deberán
pagar la tasa. La UE apunta sobre
todo a los gigantes de internet, casi
siempre norteamericanos. Wash-
ingtonquiere incluiratodaslasem-
presas que efectúan venta directa
debienesyserviciosalconsumidor.
Otro factor importante es que

la tasa sea aplicable con relativa fa-
cilidadpor lospaísesenvíasdedes-
arrolloquenodisponendeunages-
tión tributaria sofisticada. Los pla-
nesestánmuyavanzadospero todo
debe encajar a la espera de un
acuerdopolítico final.c
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Trump amenaza.La
Administración

Trump, que quiere
proteger a toda
costa a Amazon,

Apple, , Facebook
yGoogle, amenaza

con represalias

DAÑOS A LAS ECONOMÍAS

LaOCDE alerta que,
sin acuerdo, habrá
una guerra comercial
de pésimos efectos

REPRESALIAS MUTUAS

La disputa entre París
yWashington ya ha
frustrado la compra
de Tiffany por LVMH

26 / 26



  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTICIAS DESTACADAS 
MEDIOS DIGITALES 

 
Martes, 13 de octubre de 2020 



https://www.vozpopuli.com/economia-y-finanzas/gobierno-trabas-burocraticas-fondos-

ue_0_1399361035.html 

El Gobierno prevé aprobar antes de enero 

la reducción de trabas burocráticas para 

absorber los fondos UE  

Quiere simplificar los procesos para que los fondos lleguen más rápido a las 

empresas 

13/10/2020 Alejandra Olcese  

El Gobierno es consciente de que absorber la totalidad de los fondos procedentes de la 

Unión Europea de forma eficiente es un reto, de ahí que esté trabajando ya en un real 

decreto-ley para eliminar trabas burocráticas con el que espera poder garantizar un 

proceso más ágil para la canalización del dinero.  

Esta norma, que simplificará los trámites, se llevará al Parlamento dentro de un mes y 

entrará en vigor previsiblemente en enero, mes en el que el Ejecutivo espera aprobar 

los Presupuestos Generales del Estado (PGE), en los que ya se incluirán los proyectos que 

se van a financiar con cargo a la UE. 

España tiene previsto gastar en los primeros tres años (2021, 2022 y 2023) un total de 

72.000 millones de euros: 60.000 serán transferencias del Fondo de Recuperación -Next 

Generation EU-, destinado en su mayoría a la transición verde y digital, y 12.000 del 

fondo React EU -pensado para financiar sanidad y educación principalmente, y del que 

10.000 millones irán directos a las Comunidades-.  

De esos 72.000, el Ejecutivo cuenta con gastar 27.436 millones en el primer año, pero 

necesita que se ejecuten de forma ágil y en su máxima eficiencia.  

De hecho, aunque el Gobierno ha estimado que el PIB crecerá un 7,2% en 2021, asegura 

que si los fondos de Bruselas se ejecutan plenamente este crecimiento del PIB podría ser 

del 9,8% el próximo año. En este escenario más optimista, el déficit previsto será del 

7,7% del PIB.  

Cuellos de botella 

El Gobierno lleva tiempo trabajando, bajo el liderazgo de la vicepresidenta Carmen 

Calvo, en identificar qué aspectos regulatorios o cuellos de botella podrían entorpecer 

la liberalización de fondos, y analizando qué procesos comprendidos en las leyes de 

subvenciones y licitaciones deberían depurarse para facilitar su tramitación.  

El objetivo es acortar, eliminar y reducir trabas burocráticas, respetando siempre las 

normas comprendidas en las directivas europeas que son de obligado cumplimiento.  
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https://www.vozpopuli.com/tag/presupuestos_generales_del_estado/


Dado que algunos ministerios tendrán que ejecutar más fondos que otros, el Ejecutivo 

baraja también reforzar la plantilla de aquellos que vayan a tener un mayor volumen de 

trabajo, así como de las entidades públicas que puedan estar involucradas en la ejecución 

o tramitación de los fondos.  

La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal (Airef)ya ha advertido de que 

existe un "riesgo elevado" de que el Ejecutivo no consiga absorber todos los fondos de la 

UE y que esto supondría una menor capacidad de crecimiento de la economía española.  
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https://www.lainformacion.com/economia-negocios-y-finanzas/diaz-sin-dinero-caja-apela-

hacienda-costear-escudo-social/2817601/ 

Agujero histórico en el sistema de prestación al desempleo 

Díaz se queda sin dinero en caja y apela a 

Hacienda para costear el escudo social 

Trabajo estima que los fondos acumulados en la 'hucha del paro' no serán 

suficientes para financiar el gasto en prestaciones de este año y espera una 

inyección extra desde el Presupuesto.  

Bruno Pérez   13.10.2020  

En la fase más crítica de la crisis financiera de hace una década, con el país rebasando el 

impensable umbral de los cinco millones de parados, el gasto público en coberturas al 

desempleo alcanzó un pico de 32.000 millones de euros, una cifra sin parangón en la 

historia...hasta que ha llegado 2020. La crisis sanitaria desencadenada por la Covid-19 y 

sobre todo la amplia red de protección dispuesta desde el Estado para garantizar una 

cobertura en forma de renta pública a todos aquellos trabajadores afectados por la 

situación - la ministra de Trabajo reveló en primavera que más de cinco millones de 

personas estaban protegidas por el sistema de protección al desempleo- va a significar 

una factura sin precedentes para las arcas públicas, que solo en lo que se refiere a las 

prestaciones abonadas desde el SEPE fuentes del diálogo social sitúan en el entorno de 

los 40.000 millones de euros. 

El Ministerio de Trabajo decidió ya el pasado mes de mayo tirar de los remanentes 

acumulados durante los últimos años por el sistema de protección al desempleo - 

alrededor de 14.000 millones de euros- para sufragar la gravosa factura del conocido 

como 'escudo social', pero llegados a este punto empieza a asumir que probablemente no 

sean suficientes. Así lo admite en el capítulo de 'Hechos posteriores al cierre del ejercicio' 

de las cuentas anuales del Sepe (Servicio Estatal de Empleo) correspondientes a 2019 en 

el que asegura que en 2020 el organismo utilizará "parte del remanente de tesorería 

generado en años anteriores y es posible que tenga que utilizarlo todo y necesite además 

aportación del Estado". 

Las matemáticas parecen aproximar la opción del rescate del Estado. El pasado mes 

de junio, con los ERTE aún pendientes de prórroga, los gestores del servicio público de 

empleo ya estimaban que el gasto anual en coberturas al desempleo se situaría por encima 

de los 30.000 millones de euros, cuando los ingresos no superarían los 22.000 millones 

en el ejercicio. Ese agujero de 8.000 millones que se preveía entonces se ha ensanchado 

después a golpe de prórroga de los ERTE y mantenimiento de la red extraordinaria de 

protección a los trabajadores por la persistencia de la crisis económica y la segunda ola 

de rebrotes iniciada en la recta final del pasado verano. 

Las últimas estimaciones sobre la factura anual de esta red de protección que han llegado 

al diálogo social sitúan ese gasto ya en el entorno de los 40.000 millones de euros, lo que 

convertiría en insuficiente la estrategia del Ministerio de aplicar los remanentes de 
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14.000 millones acumulados - no sin cierta polémica- por el sistema de protección al 

desempleo por los superávits de los últimos años y de utilizar otras medidas alternativas 

como utilizar los excedentes de las políticas de formación o reprogramar las inversiones 

asociadas al Fondo Social Europeo, que Bruselas también ha permitido reorientar hacia 

otros objetivos en esta situación excepcional.  Fuentes del diálogo social deslizan que en 

el Ministerio de Trabajo ya se descuenta el escenario de una inyección extra de 

recursos por parte del Estado en la recta final del año para sufragar la parte de la factura 

del escudo social que no se puede pagar con remanentes, si bien no se concreta la cuantía 

a la que ésta podría ascender. 

Varios factores condicionan la intensidad de ese eventual rescate del Estado. En principio 

el Gobierno ha decidido utilizar este año sólo 10.000 millones de los más de 21.000 

millones a los que tenía derecho en el marco de Fondo Sure, dispuesto por la Comisión 

Europea para sufragar a bajo coste la factura de los mecanismos de protección dispuestos 

en los diferentes estados miembro para evitar un 'shock' en el mercado laboral. Además, 

el Tesoro anunció la pasada semana una reducción de emisiones netas de 15.000 millones 

de euros, si bien en este escenario ya se descontaba la posibilidad de tener que abordar 

una posible inyección extra de recursos tanto en la Seguridad Social como en el Servicio 

Público de Empleo. 

Los remanentes y los gastos impropios del Sepe 

El Sepe tiene argumentos financieros más que de sobra para exigir la intervención del 

Estado. En los últimos años, los sucesivos gobiernos han utilizado el superávit del tramo 

contributivo del sistema de protección al desempleo para sufragar todo tipo de políticas 

laborales, dejando una factura por este concepto de más de 16.000 millones de euros a las 

arcas del Sepe. Ese dinero se corresponde al fin y al cabo con las transferencias al SEPE 

dejadas de abonar en los últimos años por el Estado para sufragar la parte no contributiva 

de la actuación protectora del SEPE: subsidios al desempleo para parados de larga 

duración, bonificaciones a la contratación con cargo a la cuota por desempleo...En la 

Cuenta Anual del SEPE de 2018 el organismo acumulaba derechos de cobro - 

principalmente por el déficit de transferencias del Estado - de 16.314 millones de euros. 

En otras palabras, el Presupuesto del Estado le debía más de 16.000 millones al sistema 

público de protección al desempleo en concepto de todos los 'gastos impropios' abonados 

con cotizaciones por desempleo de empresarios y trabajadores para cuestiones ajenas a la 

cobertura contributiva por desempleo 

La situación ha generado no pocas tensiones en los últimos años en el ámbito del diálogo 

social, ya que los sindicatos exigían que se empleara ese superávit para mejorar las 

prestaciones de los desempleados - recortadas en el año 2012 en el marco de las políticas 

de ajuste adoptadas por el Gobierno de Mariano Rajoy para poner en orden las cuentas 

públicas-; y CEOE planteaba por su parte que se aprovechara para reducir la 

contribución de las empresas vía cotizaciones al desempleo. El propio secretario de 

Estado de Empleo, Joaquín Pérez Rey, consciente de esta situación, estaba decidido antes 

d que llegara la crisis sanitaria a utilizar ese superávit lo antes posible para mejorar tanto 

la cobertura como la cuantía de las prestaciones por desempleo, un plan que es posible 

que el escudo social obligue a retrasar. 
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https://www.elconfidencial.com/espana/2020-10-13/las-empresas-tendran-180-dias-para-

publicar-el-promedio-salarial-por-brecha-de-genero_2786212/ 

Las empresas tendrán 180 días para 

publicar el promedio salarial por brecha 

de género 

El objeto de este decreto "es establecer medidas 

específicas para hacer efectivo el derecho a la igualdad 

de trato y a la no discriminación entre mujeres y 

hombres en materia retributiva" 

13/10/2020 Iván Gil 

El Consejo de Ministros aprobará este martes el decreto de igualdad retributiva entre 

mujeres y hombres. Una norma sobre "transparencia retributiva" por la que las empresas 

con más de 50 trabajadores deberán publicar las tablas salariales de toda su plantilla, 

incluido el personal directivo y los altos cargos, en un máximo de seis meses desde su 

inmediata publicación en el BOE, con el objetivo de corregir las desigualdades de género 

en el mundo laboral. El registro retributivo deberá incluir los valores medios de los 

salarios, los complementos salariales y las percepciones extrasalariales de la plantilla 

desagregados por sexo. 

El acuerdo alcanzado con los sindicatos establece la obligación de tener un registro de las 

tablas salariales para advertir si existen diferencias de género según el puesto de trabajo 

que desarrolle cada trabajador. Este registro deberá contener información retributiva 

desglosada y promediada tanto por clasificación profesional como por trabajos 

considerados de igual valor. Los trabajadores a tiempo parcial tendrán los mismos 

derechos, incluidos los retributivos, que las personas trabajadoras a tiempo completo. 

El texto recoge una guía técnica para las auditorías retributivas y la aplicación de la norma 

al personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas. El objeto de este real 

decreto "es establecer medidas específicas para hacer efectivo el derecho a la igualdad de 

trato y a la no discriminación entre mujeres y hombres en materia retributiva, 

desarrollando los mecanismos para identificar y corregir la discriminación en este 

ámbito y luchar contra la misma, promoviendo las condiciones necesarias y removiendo 

los obstáculos existentes", según recoge el borrador al que ha tenido acceso este diario. 

El principio de transparencia retributiva impulsado desde los ministerios de Trabajo e 

Igualdad se aplicará a partir de los registros retributivos así como de un sistema de 

valoración de puestos de trabajo de la clasificación profesional contenida en la empresa, 

del convenio colectivo que fuera de aplicación y del derecho de información de las 

personas trabajadoras. La auditoría deberá "definir las necesidades para evitar, corregir y 

prevenir los obstáculos y dificultades existentes o que pudieran producirse en aras a 
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garantizar la igualdad retributiva, y asegurar la transparencia y el seguimiento de dicho 

sistema retributivo". 

La encargada de vigilar los criterios para una adecuada valoración de los puestos de 

trabajo, como recoge el reglamento previamente firmado con los sindicatos, será una 

comisión mixta entre representantes de las empresas y de los trabajadores. La orden 

ministerial recogerá las herramientas modelo que podrán ser utilizadas de forma gratuita 

por las empresas para dicho registro. Asimismo, las empresas deberán elaborar planes de 

igualdad —negociados— y auditorías sobre retribución salarial con el fin de corregir las 

hipotéticas desigualdades que puedan existir o prevenirlas. 

El Consejo de Ministros aprobará otro decreto por el que se regulan los planes de igualdad 

y su registro. En este caso, el objetivo pasa por garantizar "el principio de igualdad de 

trato y prohibición de discriminación entre mujeres y hombres mediante la adopción de 

medidas que supriman los obstáculos para una igualdad efectiva en las empresas". 

En caso de infrarrepresentación de personas de un sexo determinado en determinados 

puestos o niveles jerárquicos, los planes de igualdad deberán incluir "medidas para 

corregirla, pudiendo establecer medidas de acción positiva con el fin de eliminar la 

segregación ocupacional de las mujeres tanto horizontal como vertical". Para ello se 

analizará la participación de mujeres y hombres en los distintos niveles jerárquicos, 

grupos y subgrupos profesionales y su evolución en los cuatro años anteriores a la 

elaboración del diagnóstico. Asimismo se analizará la distribución de la plantilla en la 

empresa, midiendo el grado de masculinización o feminización que caracteriza a cada 

departamento o área. 

Antes de final de año, el departamento que dirige Irene Montero desarrollará asimismo 

una ley orgánica para la igualdad de las personas LGTBI. Una medida con la que el 

Ejecutivo pretende frenar la discriminación por razón de orientación sexual, identidad 

de género, expresión de género o características sexuales. Se establecerán y regularán los 

principios, medidas y medios destinados a "garantizar plenamente el derecho a la igualdad 

real y efectiva de las personas gais, lesbianas, bisexuales, transexuales, transgénero e 

intersexuales, así como de sus descendientes, mediante la prevención, corrección y 

eliminación de toda discriminación por razones de orientación sexual, expresión e 

identidad de género y características sexuales, en los sectores público y privado, en 

cualquier etapa de la vida y en cualquier ámbito, en particular en las esferas civil, laboral, 

social, sanitaria, educativa, económica o cultural". 
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